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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02744/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXX XXXXXXXXX XXX XXXXXX XXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo la recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00100/SEIEM/IP/2018, por parte de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintisiete de junio de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
 “Solicito el Oficio No. 205C13000/UT/0460/2018, firmado por LIC. JOSÉ LUIS GÓMEZ TAMAYO, JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. Así también, atentos al contenido del oficio referido, solicito el informe, carpeta, o seguimiento documental que haya tenido la copia que fuere remitida al M. en A.P. Hipólito Romero Reséndez, Contralor Interno y Presidente del Comité de Transparencia del SEIEM, ya que de su contenido se desprenden múltiples violaciones no solamente al Reglamento Interno del SEIEM, sino a la Ley de Educación del Estado de México, a la legislación en materia de educación a nivel federal, a la Constitución Política del Estado de México, a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a los Tratados Internacionales que amparan el derecho humano a la educación, máxime a la educación gratuita. Así, toda vez que el Contralor Interno ya tuvo conocimiento del asunto por cuanto hace al contenido del documento, solicito el soporte documental del seguimiento que se le haya dado, ya que es de suponerse dicho seguimiento, o de lo contrario sería complicidad de que se impartan clases por un externo, forzando a padres de familia a pagarlas, solamente por la contimacia de no acatar la resolución legal que condena al SEIEM a restituir a la titular de las claves a que se refiere el oficio. Solicito igualmente el soporte documental que ampare que la impartición de dichas clases pueda ser por parte de un externo, pagado por la Asociación de Padres de Familia, que se me indique el documento que funde y motive dicha determinación y que justifique la violación al derecho humano a la educación y al principio básico de educación gratuita, así como el oficio que demuestre las atribuciones para cobrar por un servicio público que debiere ser gratuito, o en su caso, se me indique si se está actuando de esa manera sin contar con documentación que de manera fehaciente funde y motive dicha irregularidad. TODO LO ANTERIOR LO SOLICITO EN COPIA CERTIFICADA Y EN CASO DE QUE SE DEMUESTRE QUE EL SEIEM NO TIENE ESA FACULTAD, QUE ME SEA ENTREGADO PRESENCIALMENTE EN ORIGINAL Y EN SU ULTIMÍSIMO DEFECTO, EN COPIA COTEJADA.” (sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: copias certificadas con costo.
2. Respuesta. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud de información formulada por el hoy recurrente, en fecha uno de agosto de la anualidad en curso, tal y como se demuestra a continuación:
…“ Se adjunta oficio de respuesta.” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “SOL 00100SEIEMIP2018 RUBRICA.pdf” el cual contiene el oficio número 205C13000/UT/0563/2018 a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado le informa a la recurrente que de conformidad a la respuesta del Servidor Público habilitado del Órgano Interno de Control, que no cuenta con informe, carpeta o seguimiento en los términos solicitados por el peticionario, toda vez que es inexistente en virtud de que no se realizó una investigación derivada del oficio número 205C13000/UT/0460/2018 de fecha diecinueve de junio de dos mil dieciocho, del cual se le marco copia de conocimiento al Contralor como integrante del Comité, esto en razón de que el referido Órgano Interno de Control no se encuentra obligado a realizar investigación alguna al respecto, agrega que la solicitud está dirigida a cuestiones de carácter laboral, materia en la que el referido Órgano Interno de Control no tiene facultades para resolver sobre la misma.
Del mismo modo refiere que el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicio de Apoyo menciona que la solicitud se refiere a un asunto de la Asociación de Padres de Familia y su participación en los centros educativos, proporcionando diversos cuerpos normativos que regulan el actuar de la asociación de padres de familia, precisa que en ningún momento se les cobra a los padres de familia, ya que el servicio es gratuito, por lo tanto no cuenta con los documentos solicitados por el peticionario.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha dos de agosto del año en curso, expresando lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Respuesta proporcionada por el sujeto obligado.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
 “Si bien proporciona respuesta a algunas de las cuestiones planteadas, el sujeto obligado ignora la primer parte de mi solicitud en la que claramente hago alusión a un oficio, documento público, mismo que no pone a mi disposición y a cuya entrega no refiere en su respuesta. Igualmente, la respuesta no me ha sido proporcionada en la modalidad solicitada, misma que refiere a copias certificadas. Violentando en mi perjuicio las disposiciones que tutelan mi derecho al acceso a la información pública, tanto a nivel constitucional como legal. Por lo anterior, solicito sea analizado en vía de recurso por el Infoem y que al momento de resolver, sea de manera favorable a mi petición, aunado a que se ejecuten los mecanismos legales correspondientes para que se le aperciba, informe o sancione al sujeto obligado para que responda las solicitudes que se le presentan en los términos adecuados y con los criterios mínimos de diligencia, de manera que, por lo menos, den respuesta a todas las partes que integran la solicitud.” (sic)
Énfasis añadido
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 02744/INFOEM/IP/RR/2018, fue turnado al Comisionado Ponente Javier Martínez Cruz a efecto de que presentaran al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.
5. Admisión. En fecha ocho de agosto del presente año, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el recurso de revisión.
6. Informe de justificación. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado el dieciocho de agosto rindió informe justificado, como se muestra a continuación:
		Nombre del Archivo
	Contenido

	INFORME DE JUSTIFICACIÓN 02744INFOEMIPRR2018 RÚBRICA.pdf
	Contiene el oficio número 205C13000/UT/0597/2018 a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia realiza diversas manifestaciones entre las que sobresale que respecto a las razones o motivos de inconformidad que refiere la recurrente relacionadas con la copia certificada del oficio número 205C13000/UT/0460/2018 informa que de acuerdo a las atribuciones del Sujeto Obligado contempladas en el Reglamento Interior y en el Manual General de Organización, no se considera específicamente la expedición de copias certificadas, sin embargo con el objeto de privilegiar el principio de máxima publicidad adjunta copia simple del oficio requerido por la impetrante, agregando que dicha documental se pone a disposición de la solicitante en copia cotejada en la Unidad de Transparencia de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, situada en la Unidad de Asuntos Jurídicos, ubicada en Avenida Profesor Agripín García Estrada número 1306, Colonia Santa Cruz Atzcapotzaltongo, Toluca de Lerdo, Estado de México, C.P. 50030, de lunes a viernes con un horario de 9:00 a 18:00 horas, exhibiendo identificación oficial vigente. 

	SOL 00084SEIEMIP2018 FIRMA.pdf
	Contiene el oficio número 205C13000/UT/0460/2018 de fecha catorce de junio de dos mil dieciocho.





En este orden de ideas es pertinente referir que no se dio vista del informe justificado al recurrente, en virtud de que no se entrega la información requerida por el impetrante, en la modalidad requerida, esto es en copias certificadas. 
7. Cierre de Instrucción. En fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó respuesta a la solicitud de información el uno de agosto de la anualidad en curso, mientras que el recurrente interpuso el recurso de revisión el dos de agosto de dos mil dieciocho, esto es, el día hábil siguiente al en que le fue notificada la respuesta, por ende, dentro del término legal que prevé el arábigo de referencia.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface el requerimiento del ahora recurrente, o en su caso procede ordenar la entrega de la información faltante.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al estudio de la presente resolución es preciso determinar si resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179, fracción VIII de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;”

De manera previa a entrar a analizar las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado, este Órgano Garante estima pertinente mencionar que la recurrente en su solicitud número 00100/SEIEM/IP/2018 requirió que se le proporcionara lo siguiente: 
1. El oficio número 205C13000/UT/0460/2018, 
2. El informe, carpeta, o seguimiento documental que haya tenido el oficio número 205C13000/UT/0460/2018 remitido al M. en A.P. Hipólito Romero Reséndez, Contralor Interno y Presidente del Comité de Transparencia del SEIEM.
3. El soporte documental que ampare que la impartición de clases pueda ser por parte de un externo, pagado por la Asociación de Padres de Familia, 
4. El documento que funde y motive dicha determinación y que justifique la violación al derecho humano a la educación y al principio básico de educación gratuita.
5. Oficio que demuestre las atribuciones para cobrar por un servicio público que debiere ser gratuito, o en su caso, se indique si se está actuando de esa manera sin contar con documentación que de manera fehaciente funde y motive dicha irregularidad.
En esta tesitura, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
En esta tesitura es de mencionar que de las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado se advierte que el Sujeto Obligado en fecha uno de agosto del presente año emitió respuesta a la solicitud materia del presente asunto, adjuntando el archivo electrónico denominado “SOL 00100SEIEMIP2018 RUBRICA.pdf” el cual contiene el oficio número 205C13000/UT/0563/2018 a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado le informa a la recurrente que de conformidad a la respuesta del Servidor Público habilitado del Órgano Interno de Control, que no cuenta con informe, carpeta o seguimiento en los términos solicitados por el peticionario, toda vez que es inexistente en virtud de que no se realizó una investigación derivada del oficio número 205C13000/UT/0460/2018 de fecha diecinueve de junio de dos mil dieciocho, del cual se le marco copia de conocimiento al Contralor como integrante del Comité, esto en razón de que el referido Órgano Interno de Control no se encuentra obligado a realizar investigación alguna al respecto, agrega que la solicitud está dirigida a cuestiones de carácter laboral, materia en la que el referido Órgano Interno de Control no tiene facultades para resolver sobre la misma.
Del mismo modo refiere que el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicio de Apoyo menciona que la solicitud se refiere a un asunto de la Asociación de Padres de Familia y su participación en los centros educativos, proporcionando diversos cuerpos normativos que regulan el actuar de la asociación de padres de familia, precisa que en ningún momento se les cobra a los padres de familia, ya que el servicio es gratuito, por lo tanto no cuenta con los documentos solicitados por el peticionario.
Así, inconforme la particular con la respuesta del Sujeto Obligado, señaló como acto impugnado la respuesta, del mismo modo como motivo de inconformidad sustancialmente refirió lo siguiente:
“Si bien proporciona respuesta a algunas de las cuestiones planteadas, el sujeto obligado ignora la primer parte de mi solicitud en la que claramente hago alusión a un oficio, documento público, mismo que no pone a mi disposición y a cuya entrega no refiere en su respuesta. Igualmente, la respuesta no me ha sido proporcionada en la modalidad solicitada, misma que refiere a copias certificadas. Violentando en mi perjuicio las disposiciones que tutelan mi derecho al acceso a la información pública, tanto a nivel constitucional como legal. Por lo anterior, solicito sea analizado en vía de recurso por el Infoem y que al momento de resolver, sea de manera favorable a mi petición, aunado a que se ejecuten los mecanismos legales correspondientes para que se le aperciba, informe o sancione al sujeto obligado para que responda las solicitudes que se le presentan en los términos adecuados y con los criterios mínimos de diligencia, de manera que, por lo menos, den respuesta a todas las partes que integran la solicitud.”(Sic)
Énfasis añadido.
Posteriormente en fecha diecisiete de agosto de la anualidad en curso el Sujeto Obligado rinde informe justificado, adjuntando el oficio número 205C13000/UT/0597/2018 a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia realiza diversas manifestaciones entre las que sobresale que respecto a las razones o motivos de inconformidad que refiere la recurrente relacionadas con la copia certificada del oficio número 205C13000/UT/0460/2018 informa que de acuerdo a las atribuciones del Sujeto Obligado contempladas en el Reglamento Interior y en el Manual General de Organización, no se considera específicamente la expedición de copias certificadas, sin embargo con el objeto de privilegiar el principio de máxima publicidad adjunta copia simple del oficio requerido por la impetrante, agregando que dicha documental se pone a disposición de la solicitante en copia cotejada en la Unidad de Transparencia de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, situada en la Unidad de Asuntos Jurídicos, ubicada en Avenida Profesor Agripín García Estrada número 1306, Colonia Santa Cruz Atzcapotzaltongo, Toluca de Lerdo, Estado de México, C.P. 50030, de lunes a viernes con un horario de 9:00 a 18:00 horas, exhibiendo identificación oficial vigente, del mismo modo proporciona copia simple del oficio número 205C13000/UT/0460/2018 de fecha catorce de junio de dos mil dieciocho.
Una vez precisado lo anterior, debe afirmarse que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración.
En relación con lo anterior, resulta relevante el Criterio 16/17, emitido por el Pleno Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”(Sic)

Además, cabe precisar que el Sujeto Obligado, en estricta aplicación a lo dispuesto en el artículo 12 segundo párrafo, sólo tiene el deber de entregar la información solicitada, en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene la obligación jurídica de procesarla, resumirla, realizar cálculos o investigaciones, en su intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente.
En este sentido es conveniente mencionar que respecto al tema que se analiza, los motivos de inconformidad expresados por la recurrente son parcialmente fundados, lo anterior es así en atención a lo siguiente:
En primer término se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.[...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En este sentido, se procede a verificar si los requerimientos del impetrante fueron atendidos por el Sujeto Obligado, razón por la cual se procede a realizar los siguientes pronunciamientos:
En primer término, es de suma importancia mencionar que por lo que se refiere al requerimiento identificado con el numeral 1, consistente en que se le proporcione en copia certificadas y/o cotejada el oficio número 205C13000/UT/0460/2018, sobre este punto en particular es pertinente referir, que al analizar la respuesta proporcionada por el sujeto obligado que se aprecia que si bien es cierto realiza diversas manifestaciones con la finalidad de atender todos y cada uno de los puntos de la solicitud materia del presente asunto, sin embargo omite adjuntar la copia certificada y/o cotejada el oficio en comento. 
Del mismo modo es importante agregar que si bien el sujeto obligado al momento de rendir informe justificado adjunta el oficio requerido por el impetrante, sin embargo también cierto lo es que se trata de una copia simple de dicha documental, motivo por el cual no se puede tener como atendido el requerimiento en mención, pues no proporciona la información en la modalidad requerida por el impetrante.
Con lo anterior, el Sujeto Obligado incumple a lo establecido en el artículo 164 de la Ley de Transparencia vigente que a continuación se inserta:
“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”

Énfasis añadido.
Del dispositivo legal en mención se advierte que los Sujetos Obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos en la modalidad elegida por el solicitante, precisando que para el caso de que no se pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado debe fundar y motivar la necesidad de ofrecer otra u otras modalidades de entrega, circunstancia que en el presente asunto no sucedió, pues si el sujeto obligado al momento de rendir informe justificado refirió que atendiendo al principio de máxima publicidad adjuntaba copia simple del multireferido oficio, empero dicha documental no estaba certificada o cotejada razón por la cual no puede tenerse como atendido el requerimiento en mención.
Por otra parte es conveniente precisar que si bien es cierto el sujeto obligado refiere que de acuerdo a las atribuciones contempladas en el Reglamento Interior y en el Manual General de Organización, no se encuentra considerada la expedición de copias certificadas, no obstante lo anterior, debe mencionar que la certificación en materia de transparencia y acceso a la información tiene por efecto constatar que la copia certificada entregada es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis del Poder Judicial de la Federación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal como se encuentran, motivo por el cual para este Instituto considera a la certificación de documentos como al cotejo y compulsa de los documentos entregados con aquéllos que obren en los archivos de la dependencia o entidad, en los términos de la Ley en la materia.
Sirve de apoyo en la fundamentación de lo expuesto el criterio 06/17 del Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI que se transcribe a continuación:
“Copias certificadas, como modalidad de entrega en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos del sujeto obligado. 
Los artículos 125, fracción V y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, prevén que el acceso a la información se dará en la modalidad de entrega elegida por los solicitantes, como lo es, en copia certificada. Considerando que el artículo 1° de la Ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los sujetos obligados del ámbito federal, la certificación en materia de transparencia y acceso a la información tiene por efecto constatar que la copia certificada entregada es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis del Poder Judicial de la Federación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal como se encuentran.            
Resoluciones:  
• RRA 1291/16. Partido Encuentro Social. 07 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
• RRA 1541/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.  
• RRA 1657/16. Universidad Nacional Autónoma de México. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.” 
En ese sentido, las copias certificadas a que se refiere la Ley de la materia, únicamente implican que un documento obra en los archivos de la dependencia o entidad y que la copia reproducida es idéntica a aquel documento que se localiza en los archivos del sujeto obligado, lo cual, no significa forzosamente su cotejo con el documento original, sino la certificación de que existe tal y como se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado, lo que incluye la aclaración en cada certificación si la misma deriva de un documento original o copia simple, según sea el caso.
En mérito de lo anterior, y tomando en cuenta que el Sujeto Obligado asume que posee y/o administra el oficio número 205C13000/UT/0460/2018, con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública, este Órgano Garante estima pertinente ordenar al Sujeto Obligado haga entrega del mismo.
Por parte, en relación a los requerimientos identificados con los numerales 2, 3, 4 y 5 debe precisarse que del análisis realizado a las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado, de manera específica a los motivos de inconformidad hechos valer por el impetrante, se advierte que únicamente se inconforma porque el sujeto obligado no pone a su disposición el oficio número 205C13000/UT/0460/2018, as en la modalidad solicitada(copias certificadas), es decir, no señaló motivo de inconformidad alguno para combatir los argumentos vertidos por el sujeto obligado en el oficio número 205C13000/UT/0563/2018 que en términos generales consisten; en que la solicitud está dirigida a cuestiones de carácter laboral, materia en la que el Órgano Interno de Control no se encuentra facultado para resolver, así como que en ningún momento se cobra a los padres de familia, en razón de que el servicio es gratuito, motivo por el cual no cuenta con los documentos solicitados; en consecuencia, dicha parte de la respuesta debe tenerse como firme, pues se entiende que el recurrente está conforme con la información entregada al no contravenirla. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Énfasis añadido.
Así, la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por la parte recurrente, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que en consecuencia, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, pues en la Ley Local que rige la materia no existe dispositivo que permita a este Órgano Garante estudiar lo no combatido por los recurrentes, pues se entiende que éstos al interponer sus recursos de revisión, lo hacen con el fin de exponer los agravios que se han cometido en su perjuicio, en sentido contrario lo no expuesto se presume que no causa agravio a su persona. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Énfasis añadido.
Por otra parte, no pasa desapercibido a este Instituto que el particular solicito como modalidad de entrega de la información en copias certificadas con costo. 
En esa tesitura es oportuno destacar que de conformidad con el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el acceso a la información se dará en la modalidad de entrega elegida por el solicitante; y al ser la modalidad de entrega de información en Copias Certificadas (con costo), de acuerdo a lo establecido por el artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá cubrirse de manera previa a la entrega de la información, el costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información.
En este sentido es importante mencionar que la garantía primaria, en la que se constituye la solicitud de acceso a la información pública, impone a la autoridad la obligación de atender la solicitud en los términos requeridos, obviamente, como el resto de los derechos, ninguno es absoluto y es posible limitarlos y restringirlos, siguiendo el procedimiento que para tal efecto se encuentra establecido, sin embargo, en este caso al señalar como copias certificadas (con costo)  la forma en la que requiere acceder a la información solicitada, según lo establece el artículo 155 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en estricto sentido, la persona que desea acceder a la información, al elegir una modalidad de entrega que genere un costo como lo es el caso, deberá cubrir el mismo, para que le sea entregada la información que requiere, sin embargo, no se debe perder de vista que en el presente asunto se advierte en el presente asunto el documento requerido está integrado por una hoja, razón por la cual es aplicable lo establecido en el último párrafo del artículo 174 de la Ley de Transparencia vigente, aunado a lo anterior, es importante referir que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado no atiende de manera puntual la solicitud materia del presente asunto, razón por la cual se actualiza la figura de negligencia, lo que provoca una afectación a este derecho.
Por lo que, en este caso es evidente que el pago de la expedición de la información requerida en la modalidad elegida por el recurrente, no resulta aplicable, para ello es dable señalar el contenido de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 234, el cual establece lo siguiente:

Artículo 234. En caso que el Instituto determine que por negligencia no se hubiere atendido alguna solicitud en los términos de esta Ley, requerirá a la Unidad de Transparencia correspondiente para que proporcione la información sin costo alguno para el solicitante, dentro del plazo de quince días hábiles a partir del requerimiento.

Énfasis añadido.

En atención a lo anterior, el Sujeto Obligado, deberá informar al recurrente con claridad y certeza, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales podrá acceder a las documentales, la forma y procedimiento a seguir, conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Lo anterior por cuanto hace a la entrega de la información solicitada en la modalidad de copias certificadas.
Por último debe precisarse que respecto al argumento consistente en:
…
”Igualmente, la respuesta no me ha sido proporcionada en la modalidad solicitada, misma que refiere a copias certificadas.”…

Sobre el particular debe precisarse que del análisis realizado a las constancias que integran el recurso de revisión al rubro indicado se aprecia que el sujeto obligado al momento de emitir respuesta, adjuntó el archivo electrónico denominado “SOL 00100SEIEMIP2018 RUBRICA.pdf” el cual contiene el oficio número 205C13000/UT/0563/2018 a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado realiza diversos pronunciamientos en torno a los requerimientos del impetrante, sin embargo no adjuntó algún otro documento para atender los requerimientos formulados a través de la solicitud número 00100/SEIEM/IP/2018, razón por la cual no fue necesario realizar la certificación o cotejo, suponiendo sin conceder de que el impetrante requiera que se le entregue copia certificada y/o cotejada del oficio por virtud del cual el Titular de la Unidad de Transparencia emitió respuesta en el presente asunto, debe precisarse que dicha manifestación se entiende como Plus Petitio a su petición inicial que no puede abordarse, toda vez que del análisis realizado a la solicitud materia del presente asunto, se advierte que si bien el impetrante requirió que se le proporcionara copias certificadas con costo de los documentos que refiere, sin embargo no se aprecia que hubiese requerido que se le entregara copia certificada y/o cotejada del documento en donde conste la respuesta del Sujeto Obligado, que en el caso concreto es el oficio 205C13000/UT/0563/2018, de ser el caso, implicaría que el impetrante amplio su solicitud; toda vez que de la lectura a la solicitud no se precia que lo hubiese requerido en la solicitud primigenia, motivo por el cual el Sujeto Obligado no estaba en condiciones de proporcionar la información que ahora refiere, ya que, se insiste, ésta no fue solicitada por el recurrente, sino que fue una solicitud que derivó de la respuesta proporcionada.
Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6 de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.

Así mismo ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:
Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.

No obstante lo anterior, se dejan a salvo los derechos del impetrante para que en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, presente una nueva solicitud de información pública y requiera el oficio 205C13000/0563/2018 y/o demás documentación que estime pertinente. 
En mérito de lo mencionado con anterioridad, este Órgano Garante considera parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el Recurrente, de tal manera que se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Son parcialmente fundados los motivos de inconformidad aducidos por el recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, por ende se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega al recurrente en copias certificadas sin costo, de conformidad con el Considerando Cuarto de la presente resolución, de lo siguiente:
a) Oficio número 205C13000/UT/0460/2018.

Asimismo para el caso de la entrega de la información en copias certificadas, el Sujeto Obligado previamente deberá hacer de conocimiento del particular el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales podrá acceder a las documentales, la forma y procedimiento a seguir, conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
[bookmark: _Toc450120670]Tercero. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, la presente resolución para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto.  Hágase del Conocimiento de la recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ(EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE); EVA ABAID YAPUR(EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ(EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución del veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02744/INFOEM/IP/RR/2018.
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